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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2018-00356 
 
        Del avalúo catastral presentado por el demandado, se corre traslado a las partes por 
el término legal de tres (03) días conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 444 del 
C.G.P., inmueble avaluado en la suma de $185.976.000. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2015-00108 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud presentada, por cuanto 
el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 del C. G. 
del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que se allego el anterior pedimento. 
Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son aquellas que conducen a 
definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el lapso a que se contrae la 
norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, únicamente le es dable al juez aplicar 
la figura de terminación anormal1.  
  
 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 
practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018, 
STC16193-2018 y STC11191-2020,   
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00830 
 

Se reconoce como apoderada judicial del extremo actor a la Dra. DAYRA 
JANETH PAVA TINOCO, en los términos del poder otorgado. 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la parte demandante, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega a la parte demandada que le hayan sido descontados conforme se dispone en 
el escrito de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de 
remanentes ni de bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00830 
 
         Conforme a lo solicitado, se reconoce al Dr. FRANCISCO JAVIER ROJAS 
SERRANO como apoderado judicial de la demandada Nelly del Carmen Vergara de 
Quiroga en los términos del poder conferido. 
 
 Respecto a la solicitud de terminación del proceso y demás pedimentos, el togado 
deberá estarse a lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2015-00697 
 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
lo manifestado y solicitado por el señor José Ramon Laiton Pardo en calidad de 
representante legal del parqueadero CIJAD SAS, respeto del retiro y cobro de 
parqueadero del vehículo objeto de cautela en este asunto. 

 
No obstante, se le pone de presente al memorialista que el derecho de petición se 

torna improcedente, salvo excepciones, frente a funcionarios judiciales. 
 
          Sobre el particular, tiene dicho la jurisprudencia: “(…) en ese orden de ideas, la 
Corte ha admitido que el derecho de petición no es procedente para formular solicitudes 
que tiene sus propios instrumentos de definición en los procesos judiciales o aun, en los 
mismos trámites administrativos, como ocurre cuando se ejercer la potestad 
sancionatoria del Estado. Específicamente y con relación a este asunto, esta Corporación 
ha establecido: a) el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 
judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso 
efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición (…). (Corte Constitucional, 
Sentencia T-412/06). 
 
 Sin embargo, del documento presentado se le advierte que a la fecha se están 
adelantando las actuaciones pertinentes para la materialización de la medida cautelar 
decretada sobre el automotor, entre ellas, la respectiva diligencia de secuestro. Así mismo, 
sus manifestaciones fueron puestas en conocimiento de las partes para los fines legales a 
que haya lugar. 
 

Comuníquese lo anterior al interesado por el medio más expedito y eficaz. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2015-00697 
 
       Téngase en cuenta lo informado por la parte actora respecto de la práctica de la 
diligencia de secuestro decretada en el asunto. 
 
        Una vez el mismo comisionado devuelva el despacho comisorio debidamente 
diligenciado, se continuará con el trámite respectivo. 
 

 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-01026 
 
         No se accede a la solicitud de terminación, por cuanto el abogado Edwin Fabian 
Ríos no es parte en el asunto, por ende, no tiene legitimación en la causa, así mismo se 
advierte que no se dan los presupuestos del Art. 461 del C.G.P. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante lo 
manifestado por el togado Edwin Ríos para de ser el caso se pronuncie al respecto con 
el fin de evitar un desgaste injustificado de administración de justicia y de contera actuar 
con lealtad. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2021-00997 
 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

El Despacho Comisorio No. 026 debidamente diligenciado por la Alcaldía Local 
de Barrios Unidos, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes, conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al secuestre designado para que rinda cuentas comprobadas de su 
administración en el término de diez (10) días. Igualmente se le advierte que conforme 
lo dispone el artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So 
pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica. 

 
 El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2013-00765 
 
         Obre en autos para los fines pertinentes la comunicación proveniente del 
Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional, donde informa que el vehículo de 
placa RFZ-283 registra orden de captura vigente.  
 

De otro lado, en atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el 
demandante y conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la motocicleta de placas 
DAE91D (verifíquese la placa), denunciada como de propiedad del demandado JOHAN 
TOMANSENSKY MUÑOZ BUITRAGO. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte correspondiente. 

 
No obstante, se conmina al extremo actor para que esté atento al trámite de las 

medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2013-00801 
 
      Por secretaria ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos zona respectiva 
indicándole que la medida de embargo comunicada mediante oficio No. OOECM-
0622JR-252 del 13 de junio de 2022 fue decretada por este Despacho Judicial 17 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad y no como de manera errónea se 
informó en referido documento. Líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada.  
 
 
 Cúmplase, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  119109 
 
Respetado doctor 
SECUESTRES Y ADMINISTRADORES DE COLOMBIA SAS 
DIRECCION CARRERA 10 15-39 OFICINA 506 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720130080100 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: viernes, 10 de noviembre de 2023 11:02:00 a. m.  
En el proceso No: 11001989801720130080100  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2013-00801 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora y registrada la medida de embargo del 
inmueble, conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 
 DECRETAR EL SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE que les corresponde 
al demandado José Maximino Bojacá Novoa sobre el inmueble distinguido con la M.I. 
No. 50S-1061085. Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., 
comisiónese con amplias facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA en la que se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará 
despacho comisorio con los insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia SECUESTRES Y 
ADMINISTRADORES DE COLOMBIA SAS CARRERA 10 15-39 OFICINA 
506 de la ciudad, quien hace parte de la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre 
se designarán una vez sea devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 



 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-00029 
 
        Atendiendo el pedimento elevado por la abogada de la actora, por secretaria 
requiérase al pagador del COLEGIO HELVETIA para que de forma inmediata y sin 
dilación alguna dé cumplimiento a la orden de embargo y retención del salario de la 
demandada MIRYAM ANGELICA BEJARANO BELTRAN con C.C. No. 
20.667.154 conforme a lo ordenado en oficio No. OOECM-0322JR-6084 del 08 de 
marzo de 2022, toda vez que según lo manifestado por la parte demandante no ha 
llegado a ningún acuerdo de pago con la señora Bejarano Beltrán, por lo tanto deberá 
proceder de conformidad.  
 

Adviértasele que la omisión de tomar nota oportuna de la orden de embargo 
comunicada, puede acarrearle sendas sanciones, conforme prevé el numeral 9º y 
parágrafo 2° del Art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 3° del Art. 
44 de la norma en cita. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 65 y 69 
del cuaderno de medidas cautelares, remítase por el medio más expedito con copia a la 
parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2009-01560 
 

Atendiendo lo solicitado, por secretaria ríndase informe de los títulos judiciales 
existentes para este asunto. 
 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante providencia 28 de marzo del año en curso, 
se ordena a la Oficina de Apoyo hacer entrega de los depósitos judiciales consignados 
dentro de las presentes diligencias a la parte DEMANDADA que le hayan sido 
descontados, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00228 
 
 Se conmina a la Oficina de Apoyo para que proceda a cargar al proceso 
correspondiente el memorial denominado “solicitud de la terminación” creado en el 
cuaderno principal del gestor documental el 06/09/2023 con el código 
5202376712794204 previas las constancias respectivas.  
 
         Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el silencio por la parte demandada 
respecto al término otorgado en proveído anterior. 
 
  En consecuencia, atendiendo la solicitud de desistimiento de los efectos de la 
sentencia del presente proceso allegada la apoderada judicial de la entidad ejecutante y de 
conformidad con lo estatuido en los artículos 314 y 316 del C.G.P, el Despacho 
DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el 
DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA para el cobro de la 
obligación y costas.  

 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
 Si no se encuentra embargado el remanente, los oficios de desembargo 
entréguense únicamente a la pasiva.  
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDADA a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    

 
5º. Sin costas.  

 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2013-01573 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante y 
conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 
 DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado CARLOS JULIO RAMIREZ BECERRA en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en la entidad financiera BANCO 
SERFINANZA. Limitando la medida a la suma de $50’000.000. Secretaria libre oficio. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2017-01619 
 

Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante a la sociedad 
GRUPO GER S.A.S., quien actuara a través de la abogada inscrita ELIANA 
MORENO PEDRAZA en los términos del poder de sustitución otorgado.  

 
De otro lado, atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los 

presupuestos del artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2017-01619 
 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la actualización de la liquidación del crédito 
y la solicitud de terminación del proceso allegada por la pasiva, secretaría proceda a correr 
el respectivo traslado al estado de cuenta conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 
110 del C.G.P. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00847 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo No. 
11001400306520210088500 de JHON ABEL SUAREZ BARRERA contra el aquí 
demandado ANDRES FELIPE HERNANDEZ USMA que se adelanta en el Juzgado 
65 Civil Municipal de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese 
la medida en la suma de $1’500.000.  
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00953 
 
 En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO SAS y la abogada 
ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA al poder conferido por la parte 
demandante; quienes manifiestan encontrarse a paz y salvo por todo concepto. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00953 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir a Bancolombia para 
que informe el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. 20-1616 
del 2 de diciembre de 2020, enviado al correo electrónico de esa entidad el 
14/01/2021. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 13 y 14 del 
cuaderno de medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2017-01025 
 
  Del avalúo catastral allegado por el extremo actor, se corre traslado a las partes 
por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $18’747.000. 
 
 Una vez en firme el avalúo se resolverá en derecho sobre la solicitud de fijación 
de fecha para remate. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2017-00014 
 

Como quiera que los documentos aportados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA S.A. AECSA, a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

 Alléguese poder para su representación judicial. 
 

 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2019-00494 
 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, especialmente de la actora 
lo informado por la Secretaria de Movilidad, respecto a poner a disposición de este 
asunto el automotor objeto de cautela. 

 
 Así mismo, en atención a lo solicitado por la Secretaria de Movilidad, por la 

oficina de apoyo comuníquesele que la medida de embargo ordenada sobre el vehículo 
de placa WMN586 aún se encuentra vigente por lo tanto deberá proceder de 
conformidad y dejar a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la referencia 
el rodante en uno de los parqueaderos autorizados para su custodia. De la misma manera, 
su petición fue puesta en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya 
lugar. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2017-01045 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Girardot – Cundinamarca para que se sirva informar el trámite dado al oficio 
No. OOECM-0922EM-905 del 14 de septiembre de 2022, enviado al correo electrónico 
de esa dependencia judicial el 08/11/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de 
referido oficio junto con la constancia de radicación., remítase. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2018-00409 
 
         Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce a la Dra. DEISY VIVIANA 
GRANADOS HERRERA como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de poder otorgado. 
 
 En tales condiciones, se requiere al extremo actor para que se apersone del asunto 
en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2017-01756 
 

Teniendo en cuenta que los documentos aportados reúnen los requisitos legales, 
se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante QNT S.A.S., a favor 
de RISK AND TECH ADVISORS S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 
 

Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 
efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Se reconoce a la Dra. ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA como apoderada 
judicial de la cesionaria en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   

 
Por último, se requiere al nuevo cesionario para que se apersone del asunto e 

impulse las medidas en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01097 
 
         No se accede a la solicitud de terminación, por cuanto Citi Summa SAS, no es 
parte ni tercero reconocido en autos, razón por lo cual no está legitimado para actuar 
dentro del plenario. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2022-01324 
 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 
artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2019-01203 
 
 Acusando recibido del oficio No. 0896 del 25 de agosto del año en curso 
proveniente del Juzgado 29 de Familia de Bogotá, se dispone tener en cuenta para el 
momento procesal oportuno EL EMBARGO DEL CRÉDITO que le corresponde al 
aquí demandante Luis Jaime Gómez Salavarrieta. No obstante, previo a resolver sobre 
la disposición de los dineros y/o bienes, se deberá indicar el límite de la medida 
solicitada. OFICIESE. 
 
 De otro lado, se insta al extremo actor para que se apersone del proceso y 
practique la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos, teniendo en cuenta 
que a la fecha existen dineros consignados a favor de este asunto. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2019-00808 
 
 Incorpórese al plenario para los fines pertinentes el certificado de tradición del 
inmueble objeto de cautela, donde se constata la corrección solicitada mediante oficio 
No. OOECM-0223WA-9205.  

 
Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena devolver el despacho comisorio 

No. DCOECM-0622JR-2 a la autoridad competente para que proceda a efectuar la 
comisión allí conferida. En tales condiciones, remítase referido comisorio junto con los 
anexos al interesado dejándose las constancias de rigor. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2017-00976 
 

Teniendo en cuenta que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, 
se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCOLOMBIA 
S.A., a favor de REINTEGRA S.A., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Se tiene en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria al abogado 
Mauricio Carvajal Valek para que continúe con su representación judicial. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2017-00976 
 
     En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 
 Notifíquese, (2) 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00264 
 

Revisado el plenario no se evidencia oficios tramitados en el juzgado de origen 
conforme a lo manifestado por la actora, razón por la cual deberá aclarar y precisar el 
pedimento presentado. Aunado se le recuerda que las actuaciones posteriores al auto 
mediante el cual se ordena seguir adelante la ejecución son actos dispositivos de las 
partes, significando lo anterior, que la carga procesal es deber de los extremos procesales. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-00773 
 

Avóquese conocimiento del presente proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Se pone en conocimiento del representante legal del extremo actor, que pese a 
que el presente asunto es de mínima cuantía toda petición la debe presentar a través de 
la apoderada judicial reconocida en autos. 

 
No obstante, revisado el plenario no se evidencia la liquidación del crédito a la 

que se hace alusión en documento precedente, por lo tanto, se conmina a la actora para 
que se sirva allegar referido documento, en aras de decidir lo que en derecho corresponda. 
 

Así mismo, se requiere a la Oficina de Apoyo para que proceda a verificar si 
existen memoriales pendientes de trámite que correspondan al proceso de la referencia. 
En caso afirmativo anexarlos e ingresarlos al Despacho para decidir en derecho.  
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2018-00097 
 
       Se niega la petición de requerir a la entidad ADRES hasta tanto no se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 
Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2017-00017 
 

Atendiendo el pedimento elevado por la apoderada judicial de la actora, por 
secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos. 

 
Una vez elaborado el comisorio, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda con su diligenciamiento de manera oportuna, en aras de materializar la medida 
cautelar. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 086-2019-00727 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 15 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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